PROYECTO DE LEY No. 150 de 2008
Mediante el cual se crea el Fondo de Agua Social

Articulo 1. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, creará en un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la vigencia de la presente ley, un Fondo de Agua Social, como un sistema de cuenta especial,  que tiene por objeto el cubrimiento de hasta 300 pesos por m3 de acueducto y 150 por m3 de alcantarillado dentro del consumo básico, destinada al consumo de los usuarios  en zonas de difícil gestión, áreas rurales de menor desarrollo, incluidas sus cabeceras municipales y zonas subnormales urbanas, todas las cuales definirá el Gobierno Nacional.

El Fondo de Agua Social, además subsidiará hasta por cuarenta ($40) pesos por kilovatio hora del valor de energía eléctrica que deban pagar los municipios, por concepto de la energía que se destine en la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado en los municipios con población hasta de sesenta mil (60.000) habitantes, cuyos ingresos anuales oscilen entre cinco mil (5.000) y sesenta mil (60.000) salarios mínimos legales mensuales.
Artículo 2.  Al Fondo de Agua Social ingresarán los recursos para cubrir hasta el valor señalado, los cuales provendrán del noventa por ciento (90%) de las regalías que se pagan a los municipios por concepto de operación de los sistemas de acueducto y alcantarillado de los operadores privados. 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, reglamentará el manejo y la administración de estos recursos, así como la periodicidad de los desembolsos a las empresas comercializadoras que atienden a los usuarios definidos en este artículo.

Parágrafo 1. Estos recursos no  serán tomados para desmontar los subsidios o disminuir las contribuciones existentes ya que tal variación debe corresponder únicamente a la estructura del mercado, los límites establecidos en la Ley y la disponibilidad de recursos del fondo de solidaridad y redistribución de ingresos que tiene una fuente y una finalidad diferente a la propuesta. 

 

Parágrafo 2. El valor cubierto se reajustará anualmente con el índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE.

 
Artículo 3. Los comercializadores reflejarán el menor valor del consumo de Acueducto y servicio de alcantarillado en la factura de cobro correspondiente al período siguiente a aquel en que reciban efectivamente las sumas giradas por el Fondo de Agua Social y en proporción a las mismas.

Artículo 4. La vigencia de este fondo expirará cuando ocurra el primero de los siguientes eventos:
 

1. El agotamiento de las rentas de congestión.

 

2. El cumplimiento del término de veinte (20) años, contados a partir de la vigencia de la presente ley.

Artículo 5. Para todos los efectos los recursos del fondo de Agua social se consideran inversión social en los términos definidos en la Constitución Política y en la presente ley.

 

El Gobierno reglamentará lo anteriormente dispuesto.
PEDRITO TOMAS PEREIRA CABALLERO

REPRESENTANTE A LA CAMARA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Fundamentos Legales

De acuerdo a lo consagrado en el Numeral 23 del Artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, es función del Congreso de la República expedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones públicas y la prestación de servicios públicos, por lo tanto, le compete a esta corporación adoptar el sustento normativo necesario para que la finalidad social del Estado en este sector se cumpla, atendiendo a criterios que permitan crear condiciones que faciliten una mejor calidad de vida a la población, en especial, aquellos que por sus condiciones económicas les es más difícil acceder a la prestación eficiente de servicios públicos de carácter esencial.

Como sustento, tenemos que el Artículo 334 del la Constitución Política de Colombia, señala que la dirección general de la economía está a cargo del Estado. Éste intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales; en el uso del suelo; en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes; y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía, con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. 

En consecuencia, el Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso a los bienes y servicios básicos. También para promover la productividad y competitividad, y el desarrollo armónico de las regiones. Todo ello indica la orientación, los fines y la forma como en Colombia el Estado debe intervenir en la economía, en el tema específico de los servicios públicos, por mandato de la ley. Es así como se han expedido las leyes 142, 143 y 286, en las cuales se establecen no solo los fines de la intervención, sino la forma en que ésta se realiza, definiendo claramente las competencias en relación con los servicios públicos domiciliarios.

Es así como el tema de la prestación de los servicios públicos, trasciende al tema del régimen aplicable a los actos y contratos de los operadores de los servicios, pues el tema de los servicios públicos domiciliarios hace además referencia a la planeación sectorial y a la determinación de políticas que permitan no solo la universalización del servicio, sino su prestación en forma continua y con alta calidad, al régimen regulatorio de la competencia que facilite las condiciones de igualdad a los diferentes agentes, y convertirse en el equilibrio y redistribución de la riqueza dentro de los sectores de la población, para garantizar el acceso a los servicios públicos de los más pobres, enfrentándose éste como el objetivo especial para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

La Constitución Nacional, en el Capítulo 5º del Título 7º, correspondiente al Régimen Económico de la Hacienda Pública, desarrolla la finalidad social del Estado y de los servicios públicos, de forma que el Artículo 365 de la Carta Magna, consagra que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, por lo que es deber del mismo asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Así mismo, este artículo señala que el régimen jurídico al cual estarían sometidos los servicios públicos, debe ser fijado por la ley, lo cual fue acogido por el legislador al expedir la Ley 142 de 1994, por medio de la cual el Congreso de Colombia decretó el régimen de los servicios públicos domiciliaros.

Por disposición del mismo constituyente, los servicios públicos en Colombia pueden ser prestados por el Estado, ya sea directa o indirectamente, por comunidades organizadas o particulares, siendo competencia exclusiva del Estado mantener la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios, pudiéndose reservar determinadas actividades estratégicas o servicios públicos.

Conforme al artículo 366 de la Constitución Política de Colombia el bienestar social general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado, por lo que existe una prioridad constitucional del gasto público social con respecto a éste. Es objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación, y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

En ese mismo sentido, el artículo 367 máximo, delegó en el legislador fijar las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario, que tendrá además de los criterios de costo, los de solidaridad y redistribución de ingresos.

Por su parte, el artículo 368 de la Carta, contempla la posibilidad de que la Nación, los departamentos, los distritos y las entidades descentralizadas, concedan subsidios, en sus respectivos presupuestos, para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas. De ahí que, como lo dijo la Corte Constitucional en Sentencia C-566 de noviembre 30  de 1995, el contenido de esta norma apunta a promover la igualdad material contenida en el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, en lo que se refiere al uso y disfrute de los servicios públicos domiciliarios, que responde a la idea central del estado social de derecho. La política de subsidios a la que se refiere el Artículo 368, es uno de los medios con que cuenta el Estado para garantizar su prestación a las personas de menores recursos, que, por esas circunstancias, sin el apoyo estatal, estarían marginadas del disfrute de servicios de calidad esencial.

Las normas citadas prevén un trato de discriminación positiva que se dirige a enderezar a favor de aquellos que, por tener menos recursos, se verían en la imposibilidad de acceder a unos servicios de calidad esencial, por lo que se cobija el pago subsidiado de las tarifas de los servicios públicos en sus consumos básicos. En ese sentido, el principio de igualdad en el uso y disfrute de los servicios públicos domiciliarios, y la consiguiente diferenciación positiva que los conforma, participan de todo el valor normativo contenido en el artículo 4º de la Carta, y tiene carácter vinculante para todos los poderes públicos, comprometidos jurídicamente en la efectividad del estado social de derecho, y la prioridad en el gasto social.

En materia de prestación de servicios públicos domiciliarios, se ha reorientado la función estatal a partir de la Constitución de 1991, ampliándose al ámbito de acción del Estado, quien ha dejado de ser exclusivamente un ente encargado de operar servicios, y se ha convertido en director de la gestión directa e indirecta en escenarios de amplia competencia, debiendo mantener y garantizar la prestación, regulación, control y vigilancia de los mismos. Si bien el Artículo 365 de la Constitución permite a los operadores privados la prestación de servicios, también es enfático en indicar que los servicios públicos son inherentes a la función social del Estado y que las funciones de control, regulación y vigilancia le corresponden exclusiva y excluyentemente.

Por todo lo anterior, es función del Estado en materia de servicios públicos domiciliarios: 

1. Regular mediante actuaciones del gobierno y por mandato de la ley la intervención del Estado en los servicios públicos domiciliarios a fin de cumplir con las orientaciones contenidas especialmente en los Artículos 334, 365 y 367 constitucionales.

2. Definir la política tendiente a garantizar la universalización de los servicios públicos y el mejoramiento continuo de la calidad de vida de los administrados.

3. Definir una política social clara que permita cubrir, en la prestación de los servicios, a los sectores más pobres de la población. El tratamiento social del tema de los servicios es un elemento básico bajo el esquema que estos tienen a partir de la constitución de 1991.

4. Proteger y favorecer la competencia para que, en condiciones de igualdad, puedan actuar libremente operadores públicos y privados en escenarios de mercado abierto. Así, establecer un esquema independiente y técnico que se ocupe de la regulación.

5. Adoptar un régimen de control y vigilancia para la protección de los usuarios que permita que los servicios no sea considerados simplemente como mercancías sometidas a las reglas de la libre oferta y demanda del mercado.

6. Promover el desarrollo con justicia social, garantizando la justa redistribución de los excedentes públicos. El surgimiento de herramientas de gerencia que sean aplicables a los sectores público y privado, que conlleven no solo a un criterio de autoridad económica, sino que también comporten la visión social del tema como un elemento determinante.

7. Promover la prestación de nuevos servicios dentro de los límites de un desarrollo armónico sostenible.

Ahora, en lo que respecta al régimen legal, tenemos que el Artículo 2º de la ley 142 de 1994, señala que el Estado intervendrá en los servicios públicos conforme a las reglas de competencia de que trata dicha ley, en el marco de lo dispuesto en los artículos 334, 365, 366 y 370, de la Constitución Política, para los siguientes fines:

1. Garantizar la calidad del bien objeto del servicio público y su disposición final para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios.

2. Ampliar permanente la cobertura mediante sistemas que compensen la insuficiencia de la capacidad de pago de los usuarios.

3. Atender de manera prioritaria las necesidades básicas insatisfechas de agua potable y saneamiento básico.

4. Prestar eficiente, continúa e ininterrumpidamente, los servicios públicos domiciliarios, sin excepción alguna, salvo cuando existan razones de fuerza mayor o caso fortuito o de orden técnico o económico que así los exija.

5. Garantizar la libertad de competencia y la no utilización abusiva de la posición dominante.

6. Obtener de economías de escala comprobables.

7. Emplear mecanismos que garanticen a los usuarios el acceso a los servicios públicos domiciliarios y su participación en la gestión y fiscalización de su prestación.

8. Establecer un régimen tarifario proporcional para los sectores de bajos ingresos, de acuerdos con los preceptos de equidad y solidaridad.

Para el cumplimiento de la finalidad social del Estado y de su intervención en los servicios públicos, el Artículo 3 de la Ley 142 de 1994, ha señalado los instrumentos con los que cuenta éste para ello, incluyendo todas aquellas atribuciones y funciones asignadas a las entidades, autoridades y organismos de que trata esta ley, especialmente las relativas a las siguientes materias:

1. La promoción y apoyo a personas que prestan servicios públicos.

2. La gestión y obtención de recursos para la prestación de servicios públicos.

3. La regulación de la prestación de los servicios públicos teniendo en cuenta las características de cada región; fijación de metas de eficiencia, cobertura y calidad, evaluación de las mismas, y definición de régimen tarifario.

4. Otorgamiento de subsidio a las personas de menores ingresos.

5. Estimulo a la intervención de los particulares en los servicios públicos.

6. Otras enumeradas en el Artículo 3º de la Ley 142 de 1994.

En consonancia con todo lo anterior, el artículo 8º, Numeral 8.4, de la Ley 142 de 1994, señala que le corresponde a la Nación apoyar financiera, técnica y administrativamente, a las empresas de servicios públicos o a los municipios que hayan asumido la prestación directa, así como las empresas organizadas con participación de la Nación o de los departamentos para desarrollar las funciones de su competencia en materia de servicios públicos y a las empresas cuyo capital pertenezca mayoritariamente a una o varias cooperativas o empresa asociativas de naturaleza cooperativa.

En ese mismo orden, el artículo 86, Numeral 86.2 ibídem, consagra dentro de las reglas que componen el régimen tarifario en los servicios públicos, un sistema de subsidios que se otorgará para que las personas de menores ingresos puedan pagar la tarifa de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas.

De igual forma, el Artículo 87, Numeral 87.9 del mismo estatuto, señala que cuando las entidades públicas aporten bienes o derechos a las empresas de servicios públicos domiciliarios, podrán hacerlo con la condición de que su valor no se incluya en el cálculo de las tarifas que hayan de cobrarse a los usuarios de los estratos que pueden recibir subsidios de acuerdo con la ley. Pero en el presupuesto de la entidad que autorice el aporte, deberá figurar el valor de éste y, como un menor valor del bien o derecho respectivo, el monto del subsidio implícito en la prohibición de obtener los rendimientos que normalmente hubiera producido. 

Entratándose específicamente del tema de los subsidios contemplados en el artículo 368 de la Constitución Política, la Ley 142 de 1994, contempla que La Nación, los departamentos, los distritos, los municipios y las entidades descentralizadas deberán atender para ello:

1. Identificación especifica del tipo de servicios subsidiado.

2. Señalamiento de la entidad prestadora que repartirá el subsidio.

3. El reparto deberá hacerse entre los usuarios como un descuento en el valor de la factura que éste debe cancelar.

4. El presidente y los gobernadores podrán suspender a los alcaldes cuando sean negligentes en la aplicación de las normas relativas al pago de los subsidios, o cuando las infrinjan de cualquier otra manera.

5. Los subsidios no deberán exceder en ningún caso el valor de los consumos básicos o de subsistencia.

6. La parte de la tarifa que refleja los costos de administración, operación mantenimiento a que de lugar el suministro, deberá ser cubierta siempre por el usuario y aquella que tenga el propósito de recuperar el valor de las inversiones, podrá ser cubiertos con los subsidios. El subsidio en ningún caso podrá ser superior al 15% del costo medio del suministro para el estrato 3, al 40% del suministro para el estrato 2, ni superior al 50% de éste para el estrato 1.

7. Los subsidios otorgados por la Nación y los departamentos se asignarán preferentemente a los usuarios que residen en aquellos municipios que tengan menor capacidad para otorgar subsidios en sus propios ingresos.

8. Otras reglas contenidas en la norma citada. 

Lo expuesto en precedencia tiene mayor alcance en el Artículo 100 ibídem, el cual contempla que en los presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, las apropiaciones para inversión en acueducto y saneamiento básico, y los subsidios se clasificarán en el gasto público social, para que reciban la prioridad que ordena el artículo 366 de la Constitución Política. Pudiendo utilizarse como fuente de los subsidios, los ingresos corrientes y de capital; las participaciones de los ingresos corrientes de la Nación; los recursos de los impuestos para tal efecto de que trata la Ley y para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los recursos provenientes del 10% del impuesto predial unificado, al que se refiere el Articulo 7º de la ley 44 de 1990.

Por su parte, el artículo 30 del Decreto 111 de 1996 establece que constituyen fondos especiales en el orden nacional, los ingresos definidos en la ley para la prestación de un servicio público específico, así como los pertenecientes a fondos sin personería jurídica creados por el legislador; lo cual fue adoptado en el artículo 118 de la Ley 812 de 2003, que contiene el Plan Nacional de Desarrollo para el período 2003-2006, el cual  definió como fondo especial del orden nacional, los recursos provenientes del ochenta por ciento (80%) de las rentas de congestión calculadas por el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales como producto de las exportaciones de energía eléctrica a los países vecinos dentro de los Convenios de la Comunidad Andina de Naciones; teniendo por objeto, conforme con el mismo artículo 118 de la Ley 812 de 2003, cubrir hasta cuarenta pesos ($40) por kilovatio hora del valor de la energía eléctrica destinada al consumo de los usuarios ubicados en zonas de difícil gestión, áreas rurales de menor desarrollo, incluidas sus cabeceras municipales, y en zonas subnormales urbanas; fondo reglamentado en el Decreto 160 de 2004 y que actualmente no contempla como beneficiario de estos recursos a los prestadores de otros servicios públicos domiciliarios diferentes a energía eléctrica dentro de las zonas contempladas en el Decreto 111 de 1996, pese a la dificultad en la prestación de dichos servicios en estos sectores.
2. Justificación del Proyecto de Ley.
Bajo el soporte de la Ley 142 de 1994  y con los antecedentes presentes en el sector de energía, donde el esquema de Energía Social -FOES se genera gracias a una instancia creada por el artículo 118 de la Ley 812 de 2003, como un sistema de cuenta especial de subsidio al servicio de energía eléctrica, en donde los beneficiarios del fondo han sido, desde su implementación, un millón cuarenta y tres mil familias de bajos recursos, con un total de más 70 mil millones de pesos entregados.

Este beneficio ha permitido que las empresas de energía tengan menos usuarios morosos en las regiones más difíciles, efecto que se traduce en la  sostenibilidad de las empresas, disminución del riesgo, aumento de confianza y mejoras en la calidad del servicio.
 Se considera de esta manera necesario reconocer zonas especiales de prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, que dadas sus características merecen un tratamiento especial, no sólo en términos de regulación sino, en términos de subsidios.

Como primera medida se considera fundamental reconocer la existencia de zonas en las cuales la prestación del servicio es difícilmente financiable a través de los recursos actuales (FSRI, recaudo de la facturación con tarifas reguladas y, sobreprecios de los estratos altos y sectores comerciales e industriales). Cabe precisar que estas zonas se presentan tanto en los municipios con una prestación regular y buena del servicio, pero poco sostenible en el largo plazo, como en los que no tienen el servicio regular.

En cuanto a las políticas sectoriales, se ha realizado un gran esfuerzo en lograr avances en los municipios más rezagados. Sin embargo, la relación entre el costo de prestación del servicio en algunas zonas y la capacidad de pago de sus usuarios es en la realidad inversamente proporcional, siendo la capacidad de pago, menor al costo. Es decir, donde hay menor capacidad de pago, es donde es más costosa la prestación del servicio, efecto que a su vez, genera una percepción de riesgo mayor. De igual forma, en algunas áreas en las que se ha logrado un avance en la calidad de prestación, la situación de desequilibrio entre ingresos esperados y capacidad de pago existe; situación que puede generar en el mediano o largo plazo, escenarios financieros críticos  para sus operadores o, un retroceso en los avances inicialmente logrados. 

Sin embargo, es importante reiterar que el escenario expuesto, aparentemente negativo, corresponde precisamente a estas áreas especiales que se describen en el cuadro a continuación. De allí la importancia de reconocer su existencia y comprender los riesgos en los que se incurre al prestarles los servicios de agua potable y alcantarillado.

Sin dejar de valorar los beneficios sociales que ha generado el programa de energía social, como resultado de su implementación, los usuarios en las zonas involucradas al percibir los beneficios mencionados en el servicio de la energía eléctrico, se ven motivados a pagar las facturas respectivas, con prioridad sobre los demás servicios, en detrimento de las posibilidades de mejoras en el recaudo de agua potable y alcantarillado. 

DIAGNÓSTICO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS ZONAS ESPECIALES.
A continuación se presentan las características de las zonas en las cuales considero se hace necesaria la evaluación de subsidio adicional.
	TEMA
	CARACTERISTICAS DE LAS ZONAS ESPECIALES
	CONSECUENCIAS

	Reconocimiento de un subsidio adicional al consumo en las Zonas Especiales-ZE
	1. Aspectos sociales y comerciales

Baja capacidad de pago y altos niveles de pobreza.

Recaudos bajos (recaudo corriente  40%). El recaudo y los subsidios no son suficientes para garantizar el equilibrio financiero.

Altos costos de comercialización

(24%)

Alta morosidad 

Fraudes altos

2. Aspectos técnicos

Pérdidas altas (mayor al 60%)


	1. Aspectos sociales y comerciales

Insuficiencia financiera de las empresas por la prestación del servicio en ZE

Reacción agresiva de los usuarios a la gestión comercial

2. Aspectos técnicos

Altos costos operativos

Requerimientos de ampliación de la producción




PARALELO SECTOR DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  vs EL SECTOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

	ITEM
	CONDICIONES EN ENERGÍA ELÉCTRICA
	CONDICIONES SECTOR DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

	1
	Se definen zonas especiales de prestación del servicio, en donde el estado prevé que se requieren excepciones a la Ley de servicios públicos domiciliarios y de esta forma los clientes reciben beneficios económicos adicionales. Se establecen esquemas diferenciales de prestación del servicio
	Todos los clientes están regidos bajo las mismas condiciones. La metodología de fijación de precios, es una sola para todos los usuarios.

	2
	Para dichas zonas, el 80% de las retas por congestión de las transacciones internacionales, se destina a pagar hasta $40 por cada KWh, aplicables a la facturación mensual o a la cartera, adicional a los Subsidios del Fondo de Solidaridad Y Redistribución de Ingresos.
	El esquema de subsidios a la demanda y sobreprecios funciona involucrando únicamente la facturación, sin considerar los ingresos reales por concepto de los usuarios subsidiados. Este esquema busca cubrir solamente el desequilibrio en la facturación generado entre los subsidios y los sobreprecios con los recursos del FSRDI.



	3 
	Se ha establecido un marco tarifario con  desarticulación vertical de algunas actividades, lo que permite identificar las características de cada una de ellas y los riesgos en su prestación.
	No existe una desarticulación de las actividades dada la naturaleza de la prestación de los servicios, aún cuando se pueden identificar claramente actividades verticalmente relacionadas.



	4
	El 20% de las rentas por congestión de las TIES, se destina a la normalización de zonas especiales que carezcan de infraestructura normal de servicio, considerando desde el sistema de distribución hasta las acometidas y medidores de los clientes, sin que el usuario deba pagar por todo esto. Falta lo de transmisión.
	Las actividades desde la captación hasta la  conducción son reconocidas en la tarifa con los costos que su mantenimiento y operación requieren. Las actividades de distribución y comercialización  en cambio, no son tratadas como un tema especial, altamente sensible a las características socioeconómicas de la zona. En estas actividades se incurre en una serie de costos, tales como cortes, detección de fraudes, daños por manipulación inadecuada de la red, etc. Estos costos no son generalizados para todas las zonas del país y corresponden más a condiciones exógenas que a la prestación. del servicio.



	5
	Se tiene un esquema diferencial de prestación de servicio, en donde la empresa pacta con la comunidad la cantidad de energía que debe despachar hacia la misma. Esta cantidad está en función de cuanto cubren los subsidios y los pagos hechos por los clientes en la zona especial
	La regulación no ha desarrollado a profundidad el principio de integralidad en la tarifa, del que trata la Ley 142 de 1994, que establece que el costo debe estar ligado a la calidad y que pueden desarrollarse esquemas para lograr la implementación de este principio. Como consecuencia de esta omisión, la empresa debe prestar el servicio  independientemente de los pagos que perciba y de la disponibilidad y capacidad de pago de los usuarios.


Otros aspectos relevantes en el análisis son los siguientes:

· Los altos costos característicos de los sistemas de este sector, el rezago administrativo y operativo de algunas zonas, las fuentes altamente limitadas de recursos para subsidios y la falta de capacidad de pago de los usuarios de estratos más bajos generan una tasa de crecimiento de la cobertura relativamente menor frente a los demás servicios. 

· Sin dejar de valorar los antecedentes de los beneficios sociales que ha generado el programa de energía social, como resultado de su implementación, los usuarios en las zonas involucradas al percibir los beneficios mencionados en el servicio de la energía eléctrica, se ven motivados a pagar las facturas respectivas, con prioridad sobre los demás servicios, en detrimento de las posibilidades de mejoras en el recaudo de agua potable y alcantarillado. 

PEDRITO TOMAS PEREIRA CABALLERO

REPRESENTANTE A LA CAMARA 
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